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RESUMEN 

 

Entre los segmentos y modalidades de trabajo, la actividad minera se considera una 

problemática en cuanto a las posibilidades de disturbios y enfermedades 

ocupacionales que pueden ser de orden físico, biológico y psicosocial; además de 

influir en la calidad de vida en salud de los trabajadores. Por ello, entre estas 

barreras, se destaca los síntomas músculo esqueléticos relacionados con el trabajo, 

que se encuentran entre las principales causas de morbilidad y discapacidad en los 

trabajadores. Ante ello, este estudio tiene como finalidad determinar la relación 

entre la calidad de vida en salud y los síntomas músculo esqueléticos en 

trabajadores mineros de una compañía minera subterránea de Junín 2022. Además, 

la muestra estuvo constituida por 228 trabajadores mineros y como instrumento se 

utilizó cuestionario CMDQ para síntomas musculoesqueléticos y para la calidad de 

vida en salud se utilizó el cuestionario de Salazar y Bernabé. Como principal 

resultado se tiene el valor de -0,385 y un nivel de significancia bilateral de 

Spearman del 0,000; es decir, existe relación entre la calidad de vida en salud y los 

síntomas músculo esqueléticos en trabajadores mineros de una compañía minera 

subterránea de Junín. 

 

Palabras clave:  

síntomas músculo esqueléticos, calidad de vida en salud, minería. 

 

 

 



 
 

ABSTRACT 

 

Among the segments and modalities of work, mining activity is considered a 

problem in terms of the possibilities of disturbances and occupational diseases that 

can be of a physical, biological and psychosocial nature; in addition to influencing 

the quality of life in health of workers. Therefore, among these barriers, work-

related musculoskeletal symptoms stand out, which are among the main causes of 

morbidity and disability in workers. Given this, the purpose of this study is to 

determine the relationship between quality of life in health and musculoskeletal 

symptoms in mining workers of an underground mining company in Junín 2022. In 

addition, the sample consisted of 228 mining workers and the CMDQ questionnaire 

for musculoskeletal symptoms was used as an instrument, and the Salazar and 

Bernabé questionnaire was used for health quality of life. The main result is the 

value of -0.385 and a bilateral significance level of Spearman of 0.000; that is, there 

is a relationship between the quality of life in health and musculoskeletal symptoms 

in mining workers of an underground mining company in Junín. 

 

Keywords:  

musculoskeletal symptoms, health quality of life, mining. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Los trastornos músculo esqueléticos (TME) se han convertido a lo largo de los años 

en una de las más importantes afecciones de salud en todo el mundo, lo que ha 

aumentado la carga de la atención médica general. Los TME afectan a todas las 

zonas del cuerpo, entre ellas, la espalda, el cuello, los hombros y las extremidades 

superiores, los cuales representan más del 50% de los casos. Asimismo, tienen 

impactos negativos en la calidad de vida en salud, como la discapacidad relacionada 

con el trabajo, así como importantes implicaciones financieras relacionadas con los 

gastos médicos y la indemnización laboral. En la minería, las condiciones de trabajo 

son físicamente exigentes y peligrosas debido a cargas pesadas e incómodas, 

estructuras subterráneas inestables, herramientas y equipos pesados, entre otros 

factores de exposición en los trabajadores y que a menudo conducen a los TME. 

El trabajo realizado por el empleado implica riesgos de carácter físico y emocional 

que influyen directamente en su entorno afectando su salud de manera progresiva, 

el cual, estos daños son considerados como patologías profesionales y/o accidentes 

laborales (1). Además, las patologías musculares son importantes ya que influyen 

en la productividad del trabajador; por ello, la prevalencia es alta y está asociada 

con el levantamiento de objetos pesados, turnos de trabajo más prolongados y 

demandas laborales. (2) 

Por otra parte, la minería de piedra, arena y grava constituyen la gran mayoría de 

las operaciones mineras en los Estados Unidos, por el cual, los síntomas músculo 

esqueléticos de la espalda baja (57%), cuello (38%), hombros (38%) y rodilla (39%) 

son muy frecuentes entre los empleados (3). Adicionalmente, se considera que la 

salud y seguridad minera es uno de los factores fundamentales de la minería 
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sostenible en Pakistán; el cual, el codo, la zona lumbar y la rodilla fueron las quejas 

más frecuentes; sumado a ello, las demandas laborales y el control en el trabajo 

fueron los componentes psicosociales que incrementan el desarrollo de esta 

enfermedad (TME) considerando que, el trabajo monótono y el compromiso con la 

organización reducen la posibilidad de desarrollar dicha patología. (4) 

Por otro lado, en un estudio realizado en China, los mineros de cobre y níquel tienen 

altos niveles de estrés ocupacional, y este, se compone como un factor de riesgo 

que puede disminuir la calidad de vida laboral. Asimismo, se encontró que la edad 

avanzada, los ingresos más bajos, mayor nivel de educación y mayor grado de estrés 

ocupacional, fueron factores relacionados con una peor calidad de vida laboral (5). 

Además, en Australia, los trabajadores mineros que trabajan fuera de sus hogares, 

por lo general son alojados en campos de trabajo o aldeas durante su jornada de su 

ciclo de trabajo, que normalmente se compone de muchos días consecutivos de 

turnos diurnos y nocturnos de 12 horas. Los efectos sobre la salud de esta forma de 

empleo y el estilo de vida que la acompaña son cada vez más controvertidos. (6) 

A nivel nacional, en un estudio realizado en Lima, los trastornos músculo 

esquelético constituyen causas importantes de la incapacidad física, siendo un 

importante elemento que disminuye el trabajo anual (7). Es importante mencionar 

que la frecuencia de TME superan el 53% en los problemas de corte ocupacional, 

el cual, puede causar incapacidad temporal o permanente, baja productividad, y lo 

que es más complicado, el retiro temprano del trabajo. Algunas patologías 

importantes son: hernia del núcleo pulposo (25.2%), lumbalgia (14%), cervicalgia 

relacionada a hernia discal (3.6%) y enfermedades del manguito rotador (1,6 %). 

(8) 



3 
 

Sumado a ello, la industria minera tiene escasos programas de prevención para la 

enfermedad relacionados a TME; por lo tanto, es importante considerar la 

evaluación ergonómica como un proceso clave en el componente operativo en la 

mina. Las oportunidades de mejora están en relación con una mejor implementación 

de los métodos de evaluación ergonómica REBA (Rapid Entire Body Assessment) 

Y ERIN (Evaluación del Riesgo Individual), los cuales determinan el nivel de 

exposición al riesgo laboral. Es por esto, se debe optar por la evaluación de riesgos 

individuales y organizacionales, considerando elementos del contexto político, 

cultural y socioeconómico. (9) 

A nivel local, entre los años 2016 al 2020 con relación a atenciones médicas 

ambulatorias realizadas en una unidad minera subterránea en Junín, la prevalencia 

de los trastornos músculo esqueléticos se encuentran dentro de las 3 primeras 

patologías, y de ellas, algunas incluso terminan en tratamientos especializados, se 

adjuntan datos de prevalencia anual: 2020 (20.82%); 2019(16.80%); 

2018(17.69%); 2017(11.05%); y 2016(12.46%); como se puede apreciar estos 

indicadores van en aumento con las patologías frecuentes reportadas en las 

atenciones médicas; el trastorno músculo esquelético tiene una posición muy 

importante, asimismo si se verifica la relación causal con el trabajo se puede 

considerar en ciertos casos, como una enfermedad ocupacional, lo que genera 

pérdidas millonarias a la empresa y daños muchas veces permanentes en los 

colaboradores afectando su calidad de vida laboral. 

Ante lo mencionado anteriormente, nos formularemos la siguiente pregunta general 

de investigación: ¿Qué relación existe entre la calidad de vida en salud y los 

síntomas músculo esqueléticos en trabajadores mineros de una compañía 
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minera subterránea de Junín 2022? Así mismo, se formuló las preguntas 

específicas que permiten responder, a la problemática trazada: ¿Cuál es el nivel de 

calidad de vida en salud en trabajadores mineros de una compañía minera 

subterránea de Junín 2022?; ¿Cuál es el porcentaje de síntomas músculo 

esqueléticos en trabajadores mineros de una compañía minera subterránea de Junín 

2022?  

De igual manera, la hipótesis del presente estudio quedará conformada de la 

siguiente manera:  

● H1: Existe relación entre la calidad de vida en salud y los síntomas 

músculo esqueléticos en trabajadores mineros de una compañía minera 

subterránea de Junín 2022. 

● H0: No existe relación entre la calidad de vida en salud y los síntomas 

músculo esqueléticos en trabajadores mineros de una compañía minera 

subterránea de Junín 2022. 

En cuanto a la justificación, los síntomas músculos esqueléticos relacionados al 

trabajo constituyen y representan una problemática actual relevante en el rubro 

minero, debido al aumento de la incidencia actual de las enfermedades 

profesionales, ausentismo laboral e incapacidades laborales, lo que han conllevado 

a causar pérdidas económicas elevadas, tanto sociales como empresariales. La 

relevancia social trasciende hacia los beneficiarios en este caso los trabajadores 

expuestos del rubro minero subterráneo, quienes se van a beneficiar con los 

resultados del estudio para mejorar su calidad de vida en salud. El valor teórico es 

contributivo porque identifica los principales síntomas músculo esqueléticas en los 

trabajadores del rubro minero subterráneo, así como puede servir de insumo para 
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desarrollar propuestas de mejora de la calidad de vida de los trabajadores en otras 

compañías mineras. Finalmente, contribuyo para nutrir de información relevante 

para el desarrollo de programas de vigilancia ocupacional en temas ergonómicos y 

psicosociales, los cuales son de importancia preventiva para el mejoramiento de la 

salud de los trabajadores, evitando o detectando de manera precoz las enfermedades 

ocupacionales, disminuyendo el ausentismo laboral, así como repercutiendo 

positivamente en la productividad operativa del sector minero. 

Realizar el presente trabajo de investigación en trabajadores mineros de una 

empresa minera subterránea puede ser un desafío debido a varias limitaciones 

propias de este entorno y población. Entre las limitaciones que se enfrentaron puede 

mencionarse: 

Acceso limitado: debido al acceso restringido, propias de las area de trabajo 

subterráneo, sumado a las restricciones de seguridad y normativas, puede dificultar 

la obtención de datos y la realización de investigaciones dentro de las instalaciones. 

Condiciones extremas: Los trabajadores en minas subterráneas se enfrentan 

condiciones extremas (temperaturas elevadas, humedad, polvo y falta de luz 

natural), afectando la salud y la comodidad de la población de estudio y por ende 

dificultar la realización de investigaciones. 

Riesgos para la salud y la seguridad: La minería subterránea tienen riesgos 

significativos para la salud y la seguridad de los trabajadores, lo que puede hacer 

que sea difícil llevar a cabo estudios que requieran la participación de los empleados 

sin poner en peligro su bienestar. 
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Consentimiento informado: Obtener el consentimiento informado de los 

trabajadores mineros para participar en un estudio puede ser delicado y complicado 

debido a la naturaleza de su trabajo, temas de estudio  y las posibles preocupaciones 

sobre la privacidad y la confidencialidad. 

Rotación de personal: En la industria minera, es común que los trabajadores roten 

con frecuencia debido a las demandas del trabajo y las condiciones laborales, lo que 

puede dificultar el seguimiento, ubicación de los trabajadores y la recolección de 

datos. 

Variabilidad de los datos: Los trabajadores mineros pueden tener una amplia 

variabilidad en términos de experiencia laboral, roles, actividades y exposición a 

riesgos específicos, lo que puede complicar la identificación de factores causales en 

estudios epidemiológicos o de salud ocupacional. 

Acceso a registros médicos: Obtener acceso a los registros médicos de los 

trabajadores de manera paralela a la ejecución del trabajo, puede ser difícil debido 

a consideraciones de privacidad y a las regulaciones de protección de datos. 

Muestreo representativo: Se debe tener cuidado al seleccionar una muestra 

representativa de trabajadores mineros, ya que la población puede ser heterogénea 

en términos de edad, género, experiencia laboral y otros factores que podrían influir 

en los resultados de la investigación. 

Disponibilidad de recursos: Realizar investigaciones en entornos mineros puede 

requerir recursos significativos, como personal capacitado, equipo especializado y 

financiamiento para llevar a cabo estudios de investigación. 
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Influencia de la empresa: En algunos casos, las empresas mineras pueden ejercer 

influencia sobre los estudios realizados en su entorno, lo que podría plantear 

preocupaciones sobre la imparcialidad de los resultados. 

Por otro lado, es importante considerar el conflicto de interés, lo cual puede estar 

relacionado, por ejemplo, a la influencia de la empresa con el fin de favorecerse con 

los resultados, la responsabilidad de los trabajadores a indicar y responder de 

manera verás los cuestionarios de sintomatología músculo esquelética y calidad de 

vida, ello conllevaría a la manipulación de los datos y el sesgo del estudio, es por 

ello que la financiación independiente, el diseño de investigación solida, la 

confidencialidad de las respuesta de la población de estudio y de los resultados, será 

parte de la metodología del presente estudio. 

Finalmente, en el presente estudio se ha considerado los siguientes  objetivos, en 

cuanto al general, determinar la relación entre la calidad de vida en salud y los 

síntomas músculo esquelético en trabajadores mineros de una compañía minera 

subterránea de Junín 2022. Con respectos a los específicos, determinar el nivel de 

la calidad de vida en salud en trabajadores mineros de una compañía minera 

subterránea de Junín 2022; determinar el porcentaje de los síntomas músculo 

esqueléticos en trabajadores mineros de una compañía minera subterránea de Junín 

2022, e identificar los principales síntomas músculo esqueléticos en trabajadores 

mineros de una compañía minera subterránea de Junín 2022.  

Con respecto a los antecedentes, a nivel internacional, según Kumar et al, en su 

estudio realizado, cuya finalidad fue la evaluación ergonómica de los trastornos 

músculo esqueléticos entre los trabajadores de minas a cielo abierto en la India. Se 

aplicó un cuestionario nórdico estandarizado para recopilar la respuesta subjetiva 
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de 500 trabajadores. Como principal resultado se encontró que la prevalencia de los 

TME en los últimos doce meses fue del 44.23%. Además, se encontró que trabajar 

con una postura estática durante más tiempo tiene una asociación significativa con 

el trastorno de la espalda baja. El estudio mostró una asociación significativa entre 

los peligros ergonómicos y los trastornos de los músculos relacionados con el 

trabajo, como trabajar con una postura estática prolongada, rebotes, sacudidas, y 

trabajo repetitivo. (10) 

Shankar S, en la investigación realizada, cuyo propósito fue estimar la prevalencia 

de síntomas músculo esqueléticos relacionados con el trabajo y factores de riesgo 

asociados entre el personal de la industria de serigrafía manual. Como principal 

resultado se tiene que el análisis estadístico reveló que el 62,5% de los trabajadores 

son propensos a presentar síntomas músculo esqueléticos en la zona lumbar 

(75,1%), hombro (66,2%), rodillas (58,7%) y tobillo / pie (55,6%). Se concluyó que 

los factores sociodemográficos, las posturas incómodas y los movimientos 

repetitivos contribuyen a causar TME entre los trabajadores. (8) 

Mandal B, Manwar V, en su estudio cuya finalidad fué determinar la prevalencia 

de trastornos músculo esqueléticos entre los operadores de maquinaria pesada de 

movimiento de tierra, expuestos a vibraciones de todo el cuerpo en una mina a cielo 

abierto en el oeste de la India. Como principal resultado se tuvo que el dolor lumbar 

fue el TME más predominante que mostró una asociación altamente significativa 

con la exposición (P <0,001). En general, el análisis de riesgo reveló un aumento 

significativo en la probabilidad de TME debido a la exposición. El 39% del grupo 

expuesto requirió atención médica (12). Sumado a ello, Deng H, Dingshang H, 

Fuye L, en su artículo que fue un estudio transversal, se seleccionaron 1325 
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empleados de 6 empresas mineras de carbón utilizando un método de muestreo 

estratificado por conglomerados. Los mineros de carbón que trabajan más de dos 

turnos tuvieron el mayor desgaste, mientras que los que trabajan en turnos diurnos 

tuvieron el menor desgaste.  Las proporciones de hombres mineros del carbón con 

agotamiento moderado y severo fueron 45,1% y 6,8%, respectivamente, que fueron 

más altas en comparación con 28,6% y 2,9%, respectivamente, para las mujeres. 

(13) 

A nivel nacional, según Hancco P, presentó su estudio, cuya finalidad fue relacionar 

los factores de riesgos ergonómicos con los TME, la metodología fue correlacional 

y descriptiva; la muestra fue 298 colaboradores de las cooperativas mineras de 

Amanea de la Región Puno a quienes se les aplicó los cuestionarios de condiciones 

laborales y estado de salud, y el cuestionario Nórdico Estandarizado. Como 

principal resultado obtuvo un alto porcentaje en dolor rotular (50%), molestias 

dolorosas en la región del hombro (46%) y los problemas ergonómicos descritos 

fueron: posturas forzadas con el 32.5%, y el sobreesfuerzo con el 47% (14). En ese 

mismo contexto, Gonzales V, en su tesis realizada cuya finalidad fue establecer la 

asociación de los trastornos músculo esquelético y los factores de riesgo en la 

compañía minera de San Ignacio de Morococha, en Junín, el cual, como principal 

resultado se tiene que prevaleció el nivel alto con un 31.8% en relación con la 

variable TME, el 45.13% presentan un nivel medio y un 23.01% un nivel bajo; por 

lo tanto, se llega a la conclusión que ambas variables están directamente 

relacionadas. (15) 

Por su parte, Alanya J, Hualy J, en su estudio cuya finalidad propone evaluar la 

situación actual de trabajadores mineros con respecto a las condiciones 
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ergonómicas de la Minera Pan American Silver. Se concluye que el nivel de 

cumplimiento fue del 56% durante el primer mes, luego se incrementó de manera 

mensual, llegando hasta el 75% al cuarto mes; lo cual constituye un incremento del 

19% mensual con respecto a las condiciones ergonómicas (16). Sumado a ello, 

Asencios J, en su estudio cuyo propósito es conocer la calidad de vida en salud y 

molestias músculo esqueléticas en el sector textil, donde el principal resultado se 

tiene que, las frecuencias músculo esqueléticas fueron: el 29% en el cuello, un 13% 

presentaron dolencias en la espalda alta, el 10% prevaleció en el hombro derecho y 

en con un mínimo porcentaje del 1% en el antebrazo izquierdo. Se concluyó que la 

calidad de vida en salud, en su factor de salud física, presentó una buena calidad de 

vida con un 92.7% y  mala calidad de vida con un 7.93%, y en su factor salud mental  

todos los sujetos informantes presentaron buena calidad de vida en salud.(17)  

Bazán Y, en su investigación cuya finalidad fueron establecer la relación entre las 

molestias músculo esqueléticas y la calidad de vida en una empresa de servicios. 

Como principal resultado se tiene que la mayor incidencia de molestias músculo 

esqueléticas en trabajadores administrativos fueron cuello (44.8%), espalda alta 

(33.3%), espalda baja (26.7%) y en trabajadores operativos las principales molestias 

fueron en espalda baja (44.4%), cadera y nalga (20%), y espalda alta con (15.6%). 

Los resultados obtenidos de calidad de vida relacionada a la salud en su componente 

de salud física se evidenciaron que el 90% presenta buena calidad de vida en salud. 

En el componente de salud mental la gran mayoría de los trabajadores presenta y/o 

considera tener una buena calidad de vida en salud (18). A su vez, Vargas J, en su 

estudio que tiene como finalidad establecer la influencia del dolor músculo 

esquelético en la calidad de vida en salud en una institución pública; cuyo resultado 
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se tiene que la calidad de vida en salud tuvo una mayor puntuación la función física 

con el 76.9%; seguido del 73.4% del rol físico; además, en cuanto al rol emocional 

se tiene el 71.1% y el dolor corporal fue del 70.4%, la intensidad de dolor 

predominante fue el moderado. (19) 

Arango J, Santos R, en su estudio que tiene como propósito identificar la incidencia 

de los trastornos músculo esquelético en los estibadores, se realizó un estudio 

descriptivo, empleándose el Cuestionario Nórdico a 110 hombres, en donde, como 

principal resultado se tiene que el 98% de los sujetos informantes han sufrido de 

TME asociados con su trabajo en los últimos 12 meses; en ellos, la espalda inferior 

con el 27.6% fue el trastorno más frecuente y siendo el 100% de género masculino. 

Se concluyó que, existe una mayor prevalencia de esta patología en el sexo 

masculino entre los 32-46 años de edad (20). Asimismo, Ruiz B, en su estudio 

desarrollado en la ciudad de Lima, presenta como finalidad establecer la presencia 

de los síntomas músculo esqueléticos en trabajadores de una empresa metal 

mecánica. Dicho ello, para llevar a cabo el estudio, se utilizó el Cuestionario Cornell 

validado en el Perú (CMDQ). Como principal resultado se tiene que los síntomas 

musculo esqueléticos con mayor frecuencia son: la espalda baja con un 47.8%, 

seguido del cuello en un 37.1% y la espalda alta en un 35.6 %. (21) 

Bernuy G, en su investigación cuyo objetivo es analizar la calidad de vida asociada 

a la salud y los factores de riesgo psicosociales de los trabajadores de una compañía 

constructora; el cual, para llevar a cabo el estudio, se ha trabajado con una muestra 

de 433 trabajadores a quienes se les aplicó un cuestionario de salud de Salazar y 

Bernabé. Como resultado más importante se ha obtenido que, los participantes del 

estudio han calificado como buena a la calidad de vida en la empresa donde labora, 
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teniendo una mejor calificación la salud física del personal operativo y la salud 

mental del personal administrativo. (22) 

Bajo el contexto de esta investigación, es pertinente comentar que las variables 

calidad de vida en salud y síntomas músculo esqueléticos son ciertamente 

complejas y su búsqueda como una condición de asociatividad no es posible 

encontrarla en el campo de la minería, en donde el concepto más importante es la 

calidad de vida en el trabajo minero considerando sus principales satisfactores, la 

ausencia de investigaciones previas en este campo subraya la necesidad de llevar a 

cabo un estudio para llenar esta brecha o vacío en el conocimiento. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Con respecto al marco teórico, se dice que el tema calidad de vida se convirtió en 

un algo muy importante en las décadas de 1960 y 1970, lo que ayudó a estimular 

un enfoque temprano de la promoción de políticas basadas en la investigación 

interdisciplinaria de los científicos sociales. A lo largo de los años, se perdió la 

atención, pero ha continuado la investigación de gran relevancia, aunque 

fragmentada (23). Según la Organización Mundial de la Salud, define a la "calidad 

de vida", señalando que, es la percepción de las personas acerca de su posición en 

la vida dentro de un entorno cultural y el sistema de valores en el que vive (24). 

Además, la calidad de vida laboral es denominada como las condiciones laborales 

favorables, que promueven y protegen la satisfacción de los colaboradores a través 

de oportunidades de desarrollo personal, seguridad laboral y recompensas, 

ofreciendo una sensación subjetiva de bienestar, debido a las características 

personales y sociales que presentan, sumado a ello, también involucra todo aquello 

asociado al ámbito en el que se labora, independientemente si el personal presta 

servicios en organismos privados o públicos (25). 

La calidad de vida en salud está captando mucha atención e importancia por parte 

de las organizaciones, la cual, abarca la suma total de experiencias saludables que 

los individuos experimentan en las diversas facetas de su vida. Un gran componente 

de la calidad de vida es, lo que viven o experimentan en el lugar de trabajo. Por 

ello, la calidad de vida laboral es especialmente importante y digna de 

investigación, ya que los individuos no comparten sus vidas, sino que transfieren 

su satisfacción o insatisfacción experimentada en el trabajo donde pasan la mayor 

parte de su tiempo. (26) 
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Paralelamente, se tienen los factores que intervienen llanamente con la calidad de 

vida laboral; por ello, como primer factor se considera a la dotación del personal, 

el cual está referido a que se tiene que poner énfasis en los procesos de selección 

justos, traduciéndose, como aquellos donde se consideran las características 

biopsicosociales de los trabajadores, que respondan a las demandas reales de las 

instituciones, con un desempeño óptimo en beneficio de la organización, del 

trabajador y del beneficiario(a) de los servicios que se brindan (27). Como segundo 

factor se considera a la dirección, que está referido al contexto general interno de la 

organización, en el que se brinda atención especial a los trabajadores; por ello, la 

calidad de vida laboral se debe enfocar en el desarrollo de sentimientos de cohesión 

al grupo y en las relaciones interpersonales (27). Además, como último factor se 

considera a la supervisión, que está referida con la relación directa entre los 

trabajadores; teniendo en cuenta los niveles de desempeño laboral y el logro de las 

metas institucionales. Asimismo, facilita la participación de los colaboradores en 

las tareas relacionadas con el trabajo. (27) 

Con respecto a la importancia de la calidad de vida en salud, se basa en que los 

empleados son el nexo entre el personal y la organización. El desarrollo que cada 

colaborador realiza es lo que hace posible que la empresa exista y pueda conseguir 

sus objetivos planteados, traduciéndose, en que ambos se beneficiarán.  Por otro 

lado, en cuanto a los factores de la calidad de vida, se tiene las siguientes: El apoyo 

directivo, que contiene los recursos externos que los colaboradores reciben por sus 

jefes inmediatos, comienza desde su reconocimiento, participación y esfuerzo de su 

trabajo; por lo tanto, a raíz de ello, el colaborador tiene la posibilidad de desarrollar 
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su creatividad, expresar sus opiniones, poseer autonomía y que su opinión sea 

aplicada y escuchada. Sus indicadores son: 

Satisfacción en el trabajo: Se refiere a las disposiciones o actitudes favorables que 

los trabajadores deciden ejecutar cuando evalúan las tareas que realizan; donde 

enfocan sus percepciones hacia una actividad específica dentro de ella. (28) 

Con respecto a la vulnerabilidad, se puede conceptualizar como un estado de alta 

exposición a establecidas incertidumbres y riesgos, haciendo también una mezcla 

de una capacidad decadente para defenderse o protegerse de ellos y hacer frente a 

sus resultados negativos. Además, en cuanto a las relaciones personales, se refiere 

el hecho de saber escuchar, expresar y empatizar, permite el logro del cambio de 

conducta. (26) 

Por otro lado, con respecto a la carga de trabajo, está relacionada con la cantidad de 

trabajo que tienen los colaboradores en una organización. La calidad de vida 

profesional se altera negativamente como consecuencia de la sobrecarga laboral 

determinada por el organismo donde labora; donde prevalece un alto riesgo en la 

calidad de su desempeño personal por conflictos al interior del equipo. Por ello 

como indicadores de esta dimensión son el estrés, presión y sobrecarga en el trabajo 

(29). Como último factor se tiene a las condiciones ambientales, que se refiere al 

ambiente laboral, los suministros y los equipos con lo que se organiza los 

trabajadores para cumplir con sus funciones y tareas, la retroalimentación del 

desempeño, el apoyo de la organización en cuanto al desarrollo de sus obligaciones. 

(30) 
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Asimismo, para la medición de la variable calidad de vida; se utilizó el cuestionario 

SF-36, cuya validez estuvo refrendada por los autores Bernabé E. y Salazar F (18); 

quienes destacaron las características psicológicas de una población equivalente a 

más de cuatro mil participantes (entre 15 y 64 años). La confiabilidad fue según el 

coeficiente de Cronbach para el cuestionario completo fue de 0.82 (los valores 

fueron entre 0.66 y 0,92 por escalas). Las ocho escalas distinguieron entre las 

variables edad, sexo y grupo socioeconómicos. El análisis factorial confirmatorio 

(AFC) evidenció que un modelo con ocho factores de primer orden y dos factores 

de segundo orden (denominados, salud física y mental) era una definición viable de 

la estructura factorial del cuestionario (SF-36) y se explicaba mejor a la información 

que a las estructuras alternativas factoriales, asimismo este cuestionario mostró 

fortalezas psicométricas apropiadas en cuanto a validez de constructo, consistencia 

interna y estructura factorial cuando se probó en Perú. (31) 

La multitud de estudios desarrollados y sus buenas propiedades psicométricas han 

permitido la comparación de hallazgos obtenidos, el cual, lo componen como uno 

de los instrumentos con mejor potencial en el ámbito de la calidad de vida asociada 

a la salud. Por otro parte, contiene 8 dimensiones, que se constituyen por: rol 

emocional, vitalidad, salud mental, función social, rol físico, función física, dolor 

corporal y un componente adicional denominado de transición. Asimismo, contiene 

36 ítems, que tienen como finalidad evaluar los estados negativos y positivos de la 

calidad de vida asociada con la salud psíquica y física. El SF-36 se caracteriza por 

poseer atributos métricos, que serán mencionados a continuación: (32) 

Interrogantes con tres opciones de respuesta, poseerán los valores de 0-50-100  

Interrogantes con cinco opciones de respuesta: 0-25-50-75-100.  
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Interrogantes con seis opciones de respuesta: 0-20-40-60-80-100.  

Adicionalmente, los treinta y seis ítems poseen categorías y se le concede 

indicadores de 0 a 100 (de la más mínima a la mayor calidad conveniente) o 

viceversa. Posteriormente, se marca las alternativas concediéndoles el respectivo 

código numérico, luego, se promedian todos los hallazgos conseguidos con la 

finalidad de establecer los puntajes de las dimensiones; es por ello, que a través de 

esta forma se consigue el valor concluyente de calidad de vida asociada con la salud 

para las ocho dimensiones. (32) 

Sumado a ello, para la puntuación total se hace uso de la escala: de 0 a 100, teniendo 

como lugar de corte 50, por lo tanto, cuanto más se aproxime a cien significará un 

excelente resultado; sin embargo, cuando se encuentra más lejos de los 100 y se 

aproxime a 0 es un peor resultado. Finalmente, este cuestionario no se ha realizado 

para establecer un promedio general, sin embargo, se puede lograr puntuaciones de 

forma de resumen de salud mental y física mediante la mezcla de 11 dimensiones 

como son: medidas sumarias físicas (rol físico, dolor corporal, salud general y 

función física) y medidas sumarias mentales (función social, salud mental, vitalidad 

y rol emocional). (32) 

Con respecto a los trastornos músculo esqueléticos, según la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) el desencadenamiento de la enfermedad se produce por factores 

relacionados al entorno del trabajo y la realización del mismo, los que de acuerdo 

con su intensidad desencadenan la enfermedad. (33) 

Además, según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), representan una 

grave problemática de salud pública porque producen muchos días de ausentismo 
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laboral y baja productividad en el trabajo; cabe resaltar que, este problema se refleja 

a nivel global (34). Los trastornos músculo esqueléticos (TME) afectan a todos los 

grupos etarios, todas las razas y niveles socioeconómicos, constituyen la primordial 

causa de discapacidad en todo el mundo; siendo la causa más frecuente el dolor 

lumbar. Sin embargo, a pesar de que su prevalencia aumenta con la edad, la 

población joven también puede presentarlos, habitualmente en edades en que sus 

ingresos laborales son más altos. (35) 

Kumar, en su estudio de las teorías de las causas de daño músculo esquelético, 

menciona que estas lesiones tienen un origen biofísico, e involucra todos los 

factores mecánicos que influyen en el sobreesfuerzo excesivo, la fatiga sostenida, 

las cargas acumuladas durante el tiempo y la asociación de otros factores que 

producen lesiones, rupturas traumáticas e inflamación del tejido conectivo que 

rodea a los huesos y articulaciones; conocido como el mecanismo fisiopatológico 

de las lesiones laborales.(36) 

En relación a los signos y síntomas, la limitación de la movilidad y el dolor son 

comunes en todos los trastornos músculo esqueléticos; por el cual, el dolor tiende a 

persistir cuando la afección es crónica. Cuando estos trastornos no se diagnostican 

y no se tratan a tiempo, pueden producir deformidades en las articulaciones (35). El 

inicio de los TME puede incluir dolor muscular y/o articular, hormigueos variados 

en la zona de la lesión, disfunción de la fuerza y la sensibilidad. Tres son los 

procesos que configuran los trastornos músculo esqueléticos originados por  

esfuerzos excesivos y postura forzadas: dolor y cansancio durante el trabajo y por 

la noche. Además, presentan sintomatología al inicio de la labor, alteraciones del 
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sueño, y finalmente disminución de la capacidad del trabajo y la persistencia de las 

molestias durante las pausas laborales y dificultad para realizar las tareas. (37) 

Por otro lado en cuanto a la prevención y manejo, se presentan factores de riesgo 

de los TME, como la obesidad, nutrición deficiente, la escasa actividad física y el 

tabaquismo; además, lo componen otras patologías no transmisibles y algunas de 

estas afecciones necesitan de atenciones quirúrgicas o especializadas; no obstante, 

también suelen tratarse en establecimiento de salud de atención primaria a través de 

intervenciones básicas no farmacológicas como las actividades de rehabilitación 

físicas, los controles de peso o las psicoterapias compuesta con tratamientos 

farmacológicos. 

En cuanto a los trastornos músculo esqueléticos sobre las zonas anatómicas 

seleccionadas y su relación con factores de riesgo, la presentación de lesiones a 

nivel del hombro, puede originarse por ejercicios a repetición, posturas estáticas 

con flexión o abducción mayores a los 60 grados, lo cual incrementa las 

probabilidades de originar eventos dolorosos en esta parte del cuerpo, por ello, las 

tareas realizadas con elevado esfuerzo sobre los hombros versus otras actividades 

con bajo esfuerzo, puede deducir la existencia entre actividades que generen 

lesiones de hombro. Estos factores se reconocen en actividades como es el manejo 

de herramientas por sobre la altura de la cabeza, tendinitis del manguito de los 

rotadores, donde corresponde a la inflamación de un conjunto de tendones que 

envuelven la cápsula articular de la articulación glenohumeral y que posteriormente 

se incrustan en el tubérculo menor y mayor del húmero. Ante ello, los músculos que 

integran este grupo son los rotadores laterales que son conformado por: el músculo 

teres menor, y el infraespinoso; abductor del hombro conformado por: el músculo 
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supraespinoso y rotador medial: y el músculo subescapular; por lo tanto, de estos 

músculos concurren los tendones comprometidos de gran importancia que 

proporcionan los movimientos del hombro (37). 

Por otro lado, se tiene el trabajo con fuerza o exigencia física, que tiene una alta 

asociación con la inflamación del codo, ya que, al realizar un análisis del efecto de 

una mezcla de factores (fuerza y postura, fuerza y repetición, etc.), relacionado con 

dolor en el codo; se visualiza que ante una elevada exposición a estos factores de 

riesgo incrementa hasta seis veces elocuentemente la ocurrencia de la lesión del 

codo. Por ello, las evidencias epidemiológicas internacionales han manifestado una 

elevada incidencia de dolor de codo en tareas y puestos de trabajo manual intenso 

y de elevada demanda de trabajo dinámico, tal como los trabajadores de 

construcción, mecánicos, mineros, entre otros (37). 

Ha quedado definida la relación entre los factores de repetición: fuerza y postura 

con la tendinitis de mano y muñeca, la mezcla de factores predispone de manera 

significativa el riesgo de lesión. Además, se define un indicador de carga de trabajo 

que se explica con el número de piezas maniobradas por hora, multiplicado por las 

horas trabajadas. La prevalencia de lesiones en colaboradores expuestos a las 

actividades de repetición resulto seis veces mayor en los no expuestos. Por otro 

lado, existen muchas evidencias que respaldan la asociación entre los movimientos 

forzados y levantamiento de cargas sobre la espalda, con el desarrollo de lesiones 

en el área lumbar. La actividad laboral en posición forzada define un mayor riesgo 

de lesión de la zona lumbar con respecto a los trabajadores que no utilizan esta 

forma de trabajo.  Como se sabe la constante exposición a los factores de alta 

intensidad define un alto riesgo para el desarrollo de esta lesión. 
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En cuanto a la ley de seguridad y salud en el trabajo, en el país en los últimos 

años promovido por el auge y el desarrollo de los diversos sectores productivos se 

han implementado normas y reglamentos que rigen tanto para instituciones públicas 

como privadas, actualmente la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo 29783 y su 

modificatoria Ley 30222 cuyo objeto es proporcionar su ejecución, conservando el 

grado efectivo de amparo de la seguridad y salud oprimiendo los costes para 

incentivos a la informalidad y las unidades productivas. Así mismo la RM 375-

2008 TR denominada Norma Básica de ergonomía y de procedimientos de 

evaluaciones de riesgos disergonómicos constituye las bases en que se sustentan las 

actividades de promoción de ambientes de trabajo saludables y la prevención de los 

TME. (38) 

a. Ley 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Con respecto a la Organización del sistema de gestión de la salud y seguridad 

laboral, artículo 36 sobre servicios de salud y seguridad laboral hace referencia a la 

importancia de brindar asesoramiento sobre el diseño y adecuación de la maquinaria 

y capacitación en materia de ergonomía, estableciendo lo siguiente: 

• Evaluación y reconocimiento de los riesgos que pueden conllevar a 

diferentes afecciones en el ambiente de trabajo. 

• Asesoramiento sobre la organización y la planificación laboral, incluso el 

diseño de los lugares de trabajo, acerca del mantenimiento, estado y la 

selección de la maquinaria y de los equipos y sobre las substancias 

manejadas en el trabajo. 



22 
 

• Intervención en la ejecución de programas con la finalidad de crear 

mejoras en las prácticas laborales, asimismo en las evaluaciones y 

pruebas de nuevos equipos, en concordancia a su bienestar. 

• Asesoramiento en materia de higiene, seguridad y salud en la ergonomía 

y el trabajo, así como en materia de equipos de protección colectiva e 

individual. 

• Fomento de la adaptación del trabajo a los colaboradores. 

• Apoyo en pro acerca de las medidas de rehabilitación profesional.  

• Contribución en la propagación de información, en la educación y 

formación, en temas de higiene, salud, ergonomía y trabajo. 

La norma básica de procedimientos de evaluaciones sobre riesgos disergonómicos 

(RM 375-2008 TR), tiene como finalidad principal determinar los lineamientos que 

accedan a la adaptación de los contextos de trabajo a los atributos mentales y físicos 

de los colaboradores, con el propósito de proporcionarles seguridad, bienestar y 

mejor eficacia en sus funciones, teniendo como base mejorar las condiciones 

laborales, ya que favorecen a una mayor eficacia y productividad organizacional. 

(38) 

Establece parámetros en el manejo manual de cargas, cargas límite recomendadas, 

posicionamiento postural en los puestos de trabajo, equipos y herramientas, 

condiciones ambientales laborales, organización del trabajo, procedimiento de 

evaluación de riesgo disergonómico a través de métodos recomendados como: Ergo 

IBV, RULA, REBA, OWAS, JSI, Check – List OCRA, frecuencia cardiaca, LEST, 

entre otros y carga límite recomendada por NIOSH y matriz de reconocimiento de 

riesgos disergonómicos. (38) 
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Refiere que las mediciones ergonómicas a raíz de la conceptualización de confort y 

de bienestar para la mejora de la productividad y desempeño, tiene que instituirse 

como parte fundamental de los procesos preventivos en las organizaciones de los 

diferentes sectores. Por otro lado, para medir los síntomas músculos esqueléticos, 

se utilizará el cuestionario Cornell Musculoskeletal Discomfort Questionnaires 

(CMDQ), que fue elaborado y desarrollado por los estudiantes graduados en 

ergonomía de la Universidad de Cornell en Estados Unidos y el Dr. Alan Hedge. 

Ante ello, se desarrolló el cuestionario con la finalidad de medir el malestar músculo 

esquelético tomando como base estudios publicados acerca de TME entre 

colaboradores de oficina; por ello, las puntuaciones tienen que ser claras para 

cualquier individuo familiarizado con esta tipología de estudio.  

El cuestionario (CMDQ), contiene tres elementos para su desarrollo dirigido a:  

- Colaboradores sedentarios (versión masculino y femenino).  

- Colaboradores con funciones de pie (versión femenino y masculino).  

- Síntomas de mano (mano izquierda y derecha). 

Estos cuestionarios se manejan para propósitos de estudios y cuidado mas no para 

propósitos de diagnóstico, la cual, las puntuaciones se analizan de cuatro formas:  

1. Sencillamente contando el número de sintomatologías por trabajador. 

2. Sumando los valores de calificación de cada trabajador. 

3. Ponderando los puntajes de calificación para reconocer más fácil las 

dificultades más graves como sigue:  

a. Nunca = 0  

b. 1-2 veces / semana = 1,5  
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c. 3-4 veces / semana = 3.5  

d. Todos los días = 5  

e. Varias veces al día = 10  

4. Multiplicando el puntaje de frecuencia (0,1, 5, 3,5, 5, 10) por el 

puntaje de incomodidad (1, 2,3) por el puntaje de interferencia (1, 2,3)  

En el procesamiento de información, los valores carentes pueden codificarse como 

cero “0”. Si el valor faltante es para la “puntuación de frecuencia”, entonces use 

esto como un cero “0” en la multiplicación (por lo tanto, todas las combinaciones 

de interferencia, frecuencia e incomodidad se trasforman en cero “0”) (3) Las 

preguntas individuales también deben ser detalladas para establecer dónde puede 

haber un problema postural para el trabajador. El beneficio o importancia de 

multiplicar la “puntuación de frecuencia” por la” puntuación de incomodidad” por 

la “puntuación de interferencia”, se hace con la finalidad de propagar las 

puntuaciones para que pueda encontrar más fácil las situaciones más graves. (17) 

Finalmente, la puntuación de molestia pertenece a la severidad de la misma. 

Inicialmente se tuvo como molestia "leve", "moderada" y "severa". Las 

investigaciones señalan que los trabajadores comprendían más rápido las categorías 

"ligeramente", "moderadamente" y "muy incómodo"; por lo tanto, se puede sustituir 

los títulos de los puntos de la escala con "leve", "moderado" y "malestar severo". 

Adicionalmente, es importante mencionar, que este instrumento, ha sido validado 

en el Perú por la autora Jerusca Asencios Hidalgo, quien realizó su investigación en 

la Universidad Peruana Cayetano Heredia, el cual, a través de la validez 

discriminante, criterio, contenido, fiabilidad retest y consistencia interna; el nuevo 

instrumento, ha sido llamado CMDQ-JAH-Tx (17). 
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Por otro lado, se tiene a las definiciones conceptuales: 

Absentismo laboral: Es lo que sucede cuando un empleado comienza a faltar al 

trabajo de forma crónica. El absentismo es costoso para los empleadores, jefes y 

compañeros de trabajo y puede costarles el trabajo a los infractores reincidentes. 

(39) 

Calidad de vida: Es el conjunto de experiencias que valoriza el individuo en el 

contexto de su entorno (valores, cultura, metas, actitud, bienestar, etc). (40) 

Carga laboral: La cantidad de trabajo realizado por una entidad en un período de 

tiempo determinado, o la cantidad promedio de trabajo manejado por una entidad 

en un instante particular de tiempo.  (41) 

Cuestionario Cornell Musculoskeletal Discomfort Questionnaires (CMDQ): 

determina el nivel de dolor entre los empleados de oficina en respuesta a los 

descansos y modificaciones ergonómicas. (42) 

Cuestionario de Calidad de Vida relacionada a la Salud según Salazar y 

Bernabé: finalidad evaluar los estados negativos y positivos de la calidad de vida 

asociada con la salud psíquica y física. (32) 

Dolor corporal: Es una sensación desagradable en el cuerpo que es provocada por 

el sistema nervioso. La aparición del dolor corporal puede ocurrir repentina o 

lentamente, dependiendo de muchos factores (por ejemplo, ambientales, biológicos, 

emocionales, cognitivos, etc.). Cada individuo es el mejor juez de la gravedad y 

frecuencia de su dolor corporal. (43) 

Dolor de espalda: Puede resultar de una actividad, condiciones médicas y lesiones, 

debido a que afecta a sujetos de cualquier edad, por diversos motivos.(44) 
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Ergonomía: Es la ciencia que estudia la relación física los seres humanos y otros 

elementos de un sistema laboral, herramientas y tareas, de tal forma que concuerden 

con los atributos anatómicos, psicológicas y fisiológicas de los individuos. (44) 

Estrés laboral: se conceptualiza como las respuestas emocionales y físicas que son 

dañinas y que se producen cuando los requerimientos del trabajo no coinciden con 

los recursos, necesidades o capacidades de los trabajadores causando problemas en 

la salud e inclusive lesiones. (45) 

Factor de riesgo: Se refiere cuando aumenta las probabilidades de que las personas 

desarrollen ciertas patologías (46).  

Región lumbar: denominada también espalda baja, consta de cinco vértebras en la 

parte inferior de la columna, entre las costillas y la pelvis.(47) 

Trastornos músculo esqueléticos: se refiere a los trastornos o lesiones de los 

nervios, articulaciones, músculos, tendones, discos espinales y cartílagos. (48) 

III. METODOLOGÍA 

3.1 Diseño del estudio  

Enfoque de investigación  

Fue de tipo cuantitativa 

Diseño de la investigación  

Con respecto a este punto fue no experimental-trasversal y correlacional. A 

continuación, se presenta el siguiente esquema: 

 

http://www.spine-health.com/glossary/vertebra-vertebrae-plural
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M: Muestra 

OX1: Calidad de vida en salud  

OX2: Síntomas músculo esqueléticos  

Población objetivo 

La población fue constituida por los trabajadores mineros de una compañía minera 

subterránea de Junín, que ascienden a un total de 400 colaboradores. 

Marco muestral  

Con respecto a este punto, que es la unidad de análisis fueron todos los trabajadores 

mineros con trabajos operativos en el socavón de una minera subterránea en el 

departamento de Junín. 

Unidad de muestreo 

En la unidad de muestreo fue un muestreo de tipo probabilístico; porque cada uno 

de lo sujetos del estudio tuvo la probabilidad de ser escogido al azar; es también 

aleatorio simple, porque los sujetos se eligieron de manera indistinta, sin tomar en 

cuenta el orden lógico.  

Tipo de muestra 

El tipo de muestra fue para poblaciones finitas, donde se conoce el número total de 

la población. 

M 

OX2 OX1 

R 
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Tamaño muestral 

En relación al tamaño muestral, a través de una fórmula de población finita se 

obtuvo los siguientes resultados:  

 

    =
𝑍2 pq N

𝐸2(𝑁 − 1)  +  𝑍2𝑝𝑞
 

 =
1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 400

0.052 ∗ (400 − 1) +   1.962(0.5 ∗ 0.5)
 

                  n = 228 

o N = Total de la población (400) 

o Z2 = 1.962 (si la seguridad es del 95%)  

o p = Probabilidad existente del fenómeno en estudio en la 

población de referencia  (en este caso 50% = 0.5)  

o q = Probabilidad no existente de la población de referencia 

que no presente el fenómeno en estudio 1 – p (en este caso 1-

0.5 = 0.5)  

o E = Margen de error (0.05)  

o n = Muestra (x) 

Criterios de elegibilidad  

● Criterios de Inclusión 

Trabajadores mineros que realicen trabajos operativos en el socavón y que 

formen parte de la empresa titular, así como tengan un tiempo de 

experiencia operativa mayor o igual a 1 año dentro de la empresa titular. 
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Trabajadores con labor operativa exclusiva en el socavón. 

● Criterios de Exclusión 

Trabajadores que realicen labores administrativas tanto de la empresa 

titular como empresas conexas o contratistas, incluye trabajadores que 

ejercen grado de supervisión directa o indirecta en interior mina (jefaturas, 

jefes de zona, jefes de guardia, supervisores de campo) 

Trabajadores que pertenecen a las empresas conexas o contratistas. 

Trabajadores con patología musculo esquelética preexistente 

diagnosticada. 

Variables  

V1: Calidad de vida: se compone como la percepción que poseen las personas 

de su posición en la vida en el contexto de la cultura y los sistemas de valores 

en los que vive y relacionado con sus inquietudes, expectativas, estándares y 

metas.  

V2: Síntomas músculo esqueléticos: es una variedad de molestias o síntomas 

que se manifiestan debido a los trastornos o lesiones en los tendones, cartílagos, 

músculos, discos espinales, nervios y articulaciones. 

Variables intervinientes: conocida como variable mediadora, se refiere a una 

variable que se encuentra en el proceso entre dos o más variables 

correlacionadas, las cuales ayudan a explicar a entender la relación observada 

entre variables sin necesariamente implicar una relación causal directa, en el 

presente estudio se podría considerar algunas como; nivel de actividad y 

condición física, acceso a atención médica, apoyo social y psicológico, factores 

psicológicos, hábitos de vida, exposición a riesgos específicos, comorbilidades 
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etc. Finalmente, según el estudio realizado y tomando en cuenta las 

herramientas utilizadas se determinó 3 variables intervinientes, las cuales se 

usó en el análisis descriptivo para su procesamiento de datos, mostrado a traves 

de las frecuencias, y son las siguientes: 

Edad: Parámetro temporal, que mide la permanencia de un ser humano 

expresado en meses y años. 

Sexo: Categoría que evalúa el género de las personas. 

Tiempo laboral: Periodo transcurrido desde el momento que empezó a 

trabajar al interior de la mina hasta la actualidad
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Operacionalización de variables 

VARIABLE DEFINICIÓN CATEGORIAS MEDICIÓN TIPO ESCALA 

Calidad de vida en 

salud 

Es el conjunto de 

experiencias que valoriza el 

individuo en el contexto de 

su entorno (valores, 

cultura, metas, actitud, 

bienestar, etc) 

Componente 

salud fisca 

Función física 

Cualitativa Nominal 

Rol físico 

Dolor corporal 

Salud general 

Componente 

salud mental 

Vitalidad 

Funcionamiento social 

Rol emocional 

Salud mental 

Transición en 

salud 

Transición en Salud 

Síntomas músculo 

esqueléticos 

Grupo de afecciones 

relacionados a la mala 

ergonomía en el trabajo 

Frecuencia del 

malestar 

Fatiga visual ojo 

Cualitativa 

1-2 veces por 

semana. 

Dolor de cabeza 

Cuello 
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minero; abarca lesiones en 

grupo musculares, 

articulaciones y huesos. 

Hombro 3-4 veces por 

semana. 

1 vez cada día 

Varias veces al 

día 

Espalda 

Brazo 

Antebrazo 

Muñeca 

Caderas/glúteos 

Muslo 

Rodilla 

Canilla 

Pantorrilla 

Pie 

Severidad del 

malestar 

Fatiga visual ojo 

Cualitativas 

Un poco 

incómodo 

Mediamente 

incómodo 

Dolor de cabeza 

Cuello 

Hombro 
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Espalda  

Muy incómodo Brazo 

Antebrazo 

Muñeca 

Caderas/glúteos 

Muslo 

Rodilla 

Canilla 

Pantorrilla 

Pie 

Productividad 

Fatiga visual ojo 

Cualitativa 

No interfiere 

 

Interfiere 

ligeramente 

 

Dolor de cabeza 

Cuello 

Hombro 

Espalda 
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Brazo Interfiere 

contundentemente Antebrazo 

Muñeca 

Caderas/glúteos 

Muslo 

Rodilla 

Canilla 

Pantorrilla 

Pie 

Edad 

Parámetro temporal, que 

mide la permanencia de un 

ser humano expresado en 

meses y años 

Número de años 

Edad en años 

cumplidos 

Cuantitativa Razón 

Sexo 

Categoría que evalúa el 

género de las personas 

Género 

Masculino 

Dicotómica Ordinal 

Femenino 
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Tiempo laboral 

Periodo transcurrido desde 

el momento que empezó a 

trabajar al interior de la 

mina hasta la actualidad 

Años de servicio 

Tiempo de servicios 

de años 

Cuantitativa Razón 
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Descripción de los Procedimientos a realizar   

Procedimientos  

El presente estudio de investigación se desarrolló con datos obtenidos de todos los 

trabajadores mineros que realizan labores operativas en el socavón de una 

compañía minera subterránea de Junín 2022, realizándose las siguientes 

actividades: 

• Se solicitó el permiso correspondiente a la de Gerencia de Operaciones de 

la compañía minera subterránea de Junín para la ejecución del estudio. 

• Se solicitó el permiso para el uso de los datos y la aplicación de los 

instrumentos en la población de estudio a las autoridades correspondientes 

(Supervisores, jefes de área, jefes de zona, capataces) de la empresa minera 

subterránea. 

• Se programó con el área correspondiente de la unidad minera las fechas de 

aplicación de ambos cuestionarios Cornell y el de calidad de vida en salud, 

debido a los turnos atípicos que se tiene en la unidad minera. 

• Se realizó la invitación a cada trabajador operativo de acuerdo con los 

criterios de inclusión y exclusión del área mina para que forme parte de la 

población muestral. 

• Se realizó el llenado de los documentos establecidos en el presente estudio 

en un ambiente u oficina, consentimiento informado, y ambos cuestionarios. 

• Se ingresaron los resultados a un Excel y mediante programas estadísticos 

se generará los cuadros respectivos para la realización del informa final. 
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Técnicas e instrumentos de la investigación  

En relación con este punto, para la variable síntomas músculo esqueléticos, se hizo 

uso del cuestionario CMDQ el cual se detalla en el marco teórico y conceptual y 

fue validado en el Perú, por Jerusca Asencios Hidalgo, denominado CMDQ-JAH-

Tx, y será aplicado a los trabajadores de acuerdo con los criterios de inclusión y 

exclusión, asimismo consta de 03 componentes para su ejecución y desarrollo, 

estando dirigido a: (48) 

∙ Personal sedentario (versión femenina y masculino).  

∙ Personal con labores de pie (versión femenina y masculino).  

∙ Síntomas de mano (mano izquierda y derecha). 

Por otro lado, en cuanto al cuestionario de calidad de vida en salud, se utilizará el 

cuestionario de Salazar y Bernabé validado en el Perú. El cual se detalla en el marco 

teórico y conceptual del presente trabajo, y será aplicado en los trabajadores 

mineros de acuerdo con los criterios de inclusión y exclusión. (18) 

Aspectos éticos  

De acuerdo con la naturaleza de la investigación, la cual, contiene datos 

importantes, ya que, será analizada antes de ser seleccionada, dándole interés y 

seguridad al lector, se consideró los siguientes aspectos éticos: 

El principio de autonomía está relacionado con esta investigación porque contó con 

la revisión de comité de ética de la Universidad Cayetano Heredia 

Justicia: En esta investigación todos los participantes han tenido la misma 

oportunidad de ser evaluados. 
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La transparencia; porque consiste en plasmar en la investigación los hechos tal 

como ocurrieron y no manipular los alcances de la misma. 

Confidencialidad: Respetar el anonimato y cuidar con la propagación de toda la 

información obtenida tenga un carácter eminentemente científico, y no realizar 

comentarios de la información obtenida a personas que son ajenas al estudio. 

Finalmente, se contó con el consentimiento informado del sujeto en investigación, 

el cual será llenado por escrito de manera individual, con el fin de mantener el 

respeto y autonomía del colaborador. 

5.Análisis y procesamiento de datos  

A través de los métodos de análisis de datos, se preparó todos los datos e 

información obtenida de la investigación, y se utilizó el programa Spss. V.22; ante 

ello, todos los hallazgos encontrados fueron elaborados y estructurados mediante 

tablas y gráficos que detallan las frecuencias. Paralelamente, para la comprobación 

de hipótesis, se manejó por medio del estadístico de Pearson; que consiste en una 

prueba estadística para medir la relación de la calidad de vida y los trastornos 

músculo esqueléticos.  
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IV. RESULTADOS  

Tabla 1 

Características de los trabajadores mineros de una compañía minera subterránea 

de Junín 

 

 

Se observa que la edad promedio de los trabajadores es de 30 a 59 años es decir, 

son adultos representando el 86,4% de los trabajadores, además menos del 1,0% de 

los trabajadores son adultos mayores. En cuanto al tiempo laboral se observa que la 

mayoría tienen más de 5 años de labor en este sector, representando el 73,7% de los 

trabajadores; además 26,3% de los trabajadores tienen menos de 5 años laborando 

en este sector. 

 

 

 

 

 

 

 

 

              N                                        %  

Edad  De 18 a 29 años 29 12,7% 

De 30 a 59 años 197 86,4% 

De 60 años a más 2 0,9% 

Tiempo  Menos de 5 años 60 26,3% 

Más de 5 años 168 73,7% 
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Tabla 2 

Calidad de vida en salud en el componente físico en trabajadores mineros de una 

compañía minera subterránea de Junín.  

 

TIEMPO 

  Menos de 5 años       Más de 5 años 

         N          %              N          %  

FUNCION FÍSICA 
< 50 2 0,9% 9 3,9% 

> = 50 58 25,4% 159 69,7% 

ROL FÍSICO 
< 50 4 1,8% 11 4,8% 

> = 50 56 24,6% 157 68,9% 

DOLOR CORPORAL 
< 50 34 14,9% 86 37,7% 

> = 50 26 11,4% 82 36,0% 

SALUD GENERAL 
< 50 3 1,3% 14 6,1% 

> = 50 57 25,0% 154 67,5% 

CF 
< 50 10 4,4% 30 13,1% 

> = 50 49 21,5% 139 61,0% 

 

Se observa la calidad de vida en el componente físico. Con respecto a la función 

física la mayoría de los trabajadores indican que su calidad de vida es buena; 

comparando con el tiempo laboral se observa que 25,4% de los trabajadores indican 

una buena función física tienen menos de 5 años de tiempo laboral; mientras que 

69,7% de los trabajadores que tienen una buena función física tienen más de 5 años. 

En cuanto al rol físico se tiene que la mayoría de los trabajadores indican una buena 

calidad de vida; es así como, el 68,9% de los trabajadores que indican buena calidad 

de vida, tienen más de 5 años de tiempo laboral a diferencia del 24,6% de los 

trabajadores que indican buena calidad de vida a la vez tienen menos de 5 años de 

tiempo laboral.  



41 
 

En cuanto al dolor corporal se tiene que la mayoría de los trabajadores indican una 

mala calidad de vida, esto es, 37,7% de los trabajadores indican que tienen una mala 

calidad de vida a la vez que tienen más de 5 años de tiempo laboral; además 14,9% 

de los trabajadores que tienen mala calidad de vida tienen menos de 5 años de 

tiempo laboral.  

Sobre la salud general se tiene que la mayoría de los trabajadores indican una buena 

calidad de vida; siendo 67,5% de los trabajadores indican que tienen una buena 

calidad de vida y tienen más de 5 años de tiempo laboral, a diferencia del 25,0% de 

los trabajadores que tienen una buena calidad de vida y tienen menos de 5 años de 

tiempo laboral.  

 

Tabla 3 

Calidad de vida en salud en el componente mental en trabajadores mineros de una 

compañía minera subterránea de Junín 

 

TIEMPO 

    Menos de 5 años        Más de 5 años 

       N           %              N            %  

VITALIDAD < 50 3 1,3% 14 6,1% 

> = 50 57 25,0% 154 67,5% 

FUNCIONAMIENTO 

SOCIAL 

< 50 29 12,7% 70 30,7% 

> = 50 31 13,6% 98 43,0% 

ROL EMOCIONAL < 50 21 9,2% 48 21,1% 

> = 50 39 17,1% 120 52,6% 

SALUD MENTAL < 50 12 5,3% 26 11,4% 

> = 50 48 21,1% 142 62,3% 

CM < 50 9 3,9% 28 12,3% 

> = 50 51 22,4% 140 61,4% 
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Se observa la calidad de vida en el componente mental. Con respecto a la vitalidad 

se tiene que la mayoría de los trabajadores indican que su calidad de vida es buena; 

esto es  67,5% de los trabajadores que indican tener una buena calidad de vida tienen 

más de 5 años de tiempo laboral y 25,0% de los trabajadores que indican una buena 

calidad de vida tienen menos de 5 años de tiempo laboral. 

En relación con el funcionamiento social se tiene que la mayoría de los trabajadores 

tiene una buena calidad de vida; esto es 43,0% de los trabajadores que indican una 

buena calidad de vida tienen más de 5 años de tiempo laboral y 13,6% de los 

trabajadores que indican una buena calidad de vida tienen menos de 5 años de 

tiempo laboral.  

En relación con el rol emocional se tiene que la mayoría de los trabajadores tiene 

una buena calidad de vida; esto es 52,6% de los trabajadores que indican una buena 

calidad de vida tienen más de 5 años de tiempo laboral y  17,1% de los trabajadores 

que indican una buena calidad de vida tienen menos de 5 años de tiempo laboral. 

En cuanto a la salud mental se tiene que la mayoría de los trabajadores tiene una 

buena calidad de vida; esto es 62,3% de los trabajadores que indican una buena 

calidad de vida tienen más de 5 años de tiempo laboral y  21,1% de los trabajadores 

que indican una buena calidad de vida tienen menos de 5 años de tiempo laboral. 
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Tabla 4 

Calidad de vida en salud en el componente transición en trabajadores mineros de 

una compañía minera subterránea de Junín. 

 

TIEMPO 

        Menos de 5 años               Más de 5 años 

         N            %                   N                %  

TRANSICIÓN < 50 15 6,6% 41 18,0% 

> = 50 45 19,7% 127 55,7% 

 

En cuanto a la componente transición se tiene que la mayoría de los trabajadores 

tiene una buena calidad de vida; esto es 55,7% de los trabajadores que indican una 

buena calidad de vida tienen más de 5 años de tiempo laboral y 19,7% de los 

trabajadores que indican una buena calidad de vida tienen menos de 5 años de 

tiempo laboral.
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Tabla 5 

Molestias Músculo esqueléticas de los trabajadores mineros de una compañía minera subterránea de Junín 

 Nunca 
1-2 veces la 

semana pasada 

3-4 veces la 

semana pasada 

Una vez cada 

día 

Varias veces 

cada día 

 N % N % N % N % N % 

Cuello 182 79.8 32 14.0 6 2.6 4 1.8 4 1.8 

Hombro 206 90.4 14 6.1 6 2.6 4 1.8 1 0.4 

Espalda 139 61.0 58 25.4 13 5.7 12 5.3 7 3.1 

Brazo 211 92.5 16 7.0 2 0.9 0 0.0 0 0.0 

Antebrazo 220 96.5 5 2.2 2 0.9 2 0.9 1 0.4 

Muñeca 220 96.5 5 2.2 1 0.4 1 0.4 2 0.9 

Cadera 217 95.2 9 3.9 0 0.0 2 0.9 0 0.0 

Muslo 221 96.9 4 1.8 1 0.4 2 0.9 1 0.4 

Rodilla 195 85.5 23 10.1 5 2.2 3 1.3 3 1.3 

Pierna 220 96.5 8 3.5 0 0.0 1 0.4 1 0.4 

Pie 218 95.6 7 3.1 1 0.4 2 0.9 2 0.9 
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Se observa que, de manera global las molestias músculo esqueléticas con mayor 

frecuencia referidas fueron de las áreas anatómicas de la espalda con un 39%, 

seguido del cuello con un 20% y luego de la rodilla con un 15%, asimismo dicha 

sintomatología  se presenta con mayor frecuencia de 1 a 2 veces en la semana; esto 

es 14,0% de molestias en el cuello; 6,1% de molestias en el hombro; 25,4% de 

molestias en la espalda; 7,0% de molestias en el brazo; 2,2% de molestias tanto en 

el antebrazo como en la muñeca; 3,9% de molestias en la cadera; 1,8% de molestias 

en el muslo; 10,1% de molestias en la rodilla; 3,5% de molestias en la pierna y 3,1% 

de molestias en el pie.    

Por otro lado, la espalda representa la molestia músculo esquelética más frecuente 

pues el 25.4% de los trabajadores indican que tuvieron este malestar de 1 a 2 veces 

a la semana; 5,7% de los trabajadores indican que tuvieron este malestar de 3 – 4 

veces a la semana; 5,3% de los trabajadores indican que tuvieron este malestar una 

vez cada día y 3,1% de los trabajadores tuvieron este malestar varias veces a la 

semana. 
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Tabla 6 

Molestias Musculo esqueléticas del cuello en los trabajadores mineros de una 

compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 
Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

    N  %      N   %      N   %      N    %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 181 79,4% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 2 0,9% 13 5,7% 12 5,3% 1 0,4% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 4 1,8% 14 6,1% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 1 0,4% 0 0,0% 

 

Los resultados permiten observar los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas del cuello, esto es 

79,4% de los trabajadores no sintieron incomodidad, en consecuencia ninguna 

interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los trabajadores que 

presentaron dolor, sufrimiento o molestia en el cuello se tiene que el 6,1% de los 

trabajadores estuvieron moderadamente incómodos a la vez que interfirió 

ligeramente en el trabajo; además 5,7% de los trabajadores mostraron ligera 

molestia sin embargo no interfirió para nada en su trabajo; 5,3% de los trabajadores 

estuvieron ligeramente incómodos pero interfirió ligeramente en su trabajo.   
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Tabla 7 

Molestias Musculo esqueléticas del hombro derecho en los trabajadores mineros 

de una compañía minera subterránea de Junín 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 
Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

N    %    N %    N    %      N  %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 201 88,2% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente 

incómodo 

2 0,9% 6 2,6% 5 2,2% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 4 1,8% 10 4,4% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Los resultados permiten observar los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas del hombro derecho  

esto es 88,2% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia 

ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los 

trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia en el hombro derecho se 

tiene que el 2,6% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez 

que no interfirió para nada en el trabajo; además 4,4% de los trabajadores estuvieron 

moderadamente incómodos a la vez que interfirió ligeramente en su trabajo.  
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Tabla 8 

Molestias Musculo esqueléticas del hombro izquierdo en los trabajadores mineros 

de una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 
Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

   N %    N   %    N   %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 206 90,4% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente 

incómodo 

2 0,9% 4 1,8% 6 2,6% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 3 1,3% 7 3,1% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Los resultados permiten observar los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas del hombro izquierdo 

esto es 90,4% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia 

ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los 

trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia en el hombro izquierdo 

se tiene que el 2,6% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez 

que interfirió ligeramente en el trabajo; además 3,1% de los trabajadores estuvieron 

moderadamente incómodos a la vez que interfirió ligeramente en su trabajo.  
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Tabla 9 

Molestias Musculo esqueléticas de la espalda alta en los trabajadores mineros de 

una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramen

te 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

     N    %    N    %    N  %    N    %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 163 71,5% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 2 0,9% 25 11,0% 11 4,8% 1 0,4% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 3 1,3% 19 8,3% 1 0,4% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 1,3% 

 

Los resultados permiten observar los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas de la espalda alta esto 

es 71,5% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia ninguna 

interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los trabajadores que 

presentaron dolor, sufrimiento o molestia en la espalda alta el 11,0% de los 

trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió para nada 

en el trabajo; además 4,8% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a 

la vez que interfirió ligeramente en su trabajo y 8,3% de los trabajadores estuvieron 

moderadamente incómodos a la vez que interfirió ligeramente en su capacidad para 

trabajar.  
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Tabla 10 

Molestias Musculo esqueléticas de la espalda baja en los trabajadores mineros de 

una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

    N    %    N   %    N    %    N    %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 113 49,6% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 1 0,4% 28 12,3

% 

20 8,8% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 7 3,1% 54 23,7% 3 1,3% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 1 0,4% 1 0,4% 

 

Los resultados permiten observar los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas de la espalda baja esto 

es 49,6% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia ninguna 

interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los trabajadores que 

presentaron dolor, sufrimiento o molestia en la espalda baja el 12,3% de los 

trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió para nada 

en el trabajo; además 23,7% de los trabajadores estuvieron moderadamente 

incómodos a la vez que interfirió ligeramente en su capacidad de trabajo y 1,3% de 

los trabajadores estuvieron moderadamente incómodos a la vez que interfirió de 

modo sustancial en su capacidad de trabajo. 
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Tabla 11 

Molestias Musculo esqueléticas del brazo derecho en los trabajadores mineros de 

una compañía minera subterránea de Junín 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

   N  %    N   %    N    %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 207 90,8% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 2 0,9% 5 2,2% 3 1,3% 1 0,4% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 3 1,3% 7 3,1% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas del brazo derecho, esto 

es 90,8% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia ninguna 

interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los trabajadores que 

presentaron dolor, sufrimiento o molestia en el brazo derecho el 2,2% de los 

trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió para nada 

en su capacidad de trabajo; además 3,1% de los trabajadores estuvieron 

moderadamente incómodos a la vez que interfirió ligeramente en su capacidad de 

trabajo y 0,4% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que 

interfirió de modo sustancial en su capacidad de trabajo.  
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Tabla 12 

Molestias Musculo esqueléticas del brazo izquierdo en los trabajadores mineros de 

una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

   N   %    N  %    N    %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 211 92,5% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 3 1,3% 5 2,2% 2 0,9% 1 0,4% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 2 0,9% 4 1,8% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas del brazo izquierdo, esto 

es 92,5% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia ninguna 

interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los trabajadores que 

presentaron dolor, sufrimiento o molestia en el brazo izquierdo el 2,2% de los 

trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió para nada 

en su capacidad de trabajo; además 1,8% de los trabajadores estuvieron 

moderadamente incómodos a la vez que  interfirió ligeramente en su capacidad de 

trabajo y 0,4% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que 

interfirió de modo sustancial en su capacidad de trabajo.  
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Tabla 13 

Molestias Musculo esqueléticas del antebrazo derecho en los trabajadores mineros 

de una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

   N   %    N   %    N   %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 218 95,6% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 2 0,9% 3 1,3% 1 0,4% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 1 0,4% 2 0,9% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 1 0,4% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias en los músculos músculo esqueléticas del 

antebrazo derecho, esto es 95,6% de los trabajadores no sintieron incomodidad en 

consecuencia ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre 

los trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia en el antebrazo 

derecho el 0,9% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que 

no interfirió nada en su capacidad de trabajo; además 1,3% de los trabajadores 

estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió para nada en su 

capacidad de trabajo; y 0,9% de los trabajadores estuvieron moderadamente 

incómodos a la vez que  interfirió ligeramente en su capacidad de trabajo. 
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Tabla 14 

Molestias Musculo esqueléticas del antebrazo izquierdo en los trabajadores 

mineros de una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

   N   %    N   %        N   %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 219 96,1% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 2 0,9% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 1 0,4% 4 1,8% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 0,9% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas del antebrazo izquierdo, 

esto es 96,1% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia 

ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los 

trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia en el antebrazo izquierdo 

el 0,9% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no 

interfirió nada en su capacidad de trabajo; además 0,4% de los trabajadores 

estuvieron moderadamente incómodos a la vez que no interfirió para nada en su 

capacidad de trabajo; 1,8% de los trabajadores estuvieron moderadamente 

incómodos a la vez que  interfirió ligeramente en su capacidad de trabajo y 0,9% de 

los trabajadores estuvieron muy incómodos a la vez que interfirió de modo 

sustancial en su capacidad de trabajo. 
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Tabla 15  

Molestias Musculo esqueléticas de la muñeca derecha en los trabajadores mineros 

de una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

   N  %    N  %    N  %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 216 94,7% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 2 0,9% 2 0,9% 2 0,9% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 0 0,0% 3 1,3% 1 0,4% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 0,9% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas de la muñeca derecha, 

esto es 94,7% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia 

ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los 

trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia en la muñeca derecha el 

0,9% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no 

interfirió nada en su capacidad de trabajo; además 0,9% de los trabajadores 

estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió para nada en su 

capacidad de trabajo; 1,3% de los trabajadores estuvieron moderadamente 

incómodos a la vez que  interfirió ligeramente en su capacidad de trabajo y 0,9% de 

los trabajadores estuvieron muy incómodos a la vez que interfirió de modo 

sustancial en su capacidad de trabajo. 
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Tabla 16  

Molestias Musculo esqueléticas de la muñeca izquierda en los trabajadores 

mineros de una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

  N  %       N  %    N  %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 218 95,6% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 2 0,9% 1 0,4% 2 0,9% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 0 0,0% 2 0,9% 1 0,4% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 0,9% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas de la muñeca izquierda, 

esto es 95,6% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia 

ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los 

trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia en la muñeca izquierda 

el 0,9% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no 

interfirió nada en su capacidad de trabajo; además 0,4% de los trabajadores 

estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió para nada en su 

capacidad de trabajo; 0,9% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a 

la vez que  interfirió ligeramente en su capacidad de trabajo; también 0,9% de los 

trabajadores estuvieron moderadamente incómodos a la vez que  interfirió 
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ligeramente en su capacidad de trabajo y 0,9% de los trabajadores estuvieron muy 

incómodos a la vez que interfirió de modo sustancial en su capacidad de trabajo. 

 

Tabla 17 

Molestias Musculo esqueléticas de la cadera en los trabajadores mineros de una 

compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

  N  %    N  %    N  %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 216 94,7% 1 0,4% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 1 0,4% 3 1,3% 1 0,4% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 0 0,0% 6 2,6% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas de la cadera, esto es 

94,7% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia ninguna 

interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los trabajadores que 

presentaron dolor, sufrimiento o molestia en la cadera el 0,4% de los trabajadores 

estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió nada en su capacidad 

de trabajo; además 1,3% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la 

vez que no interfirió para nada en su capacidad de trabajo y 2,6% de los trabajadores 
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estuvieron moderadamente incómodos a la vez que  interfirió ligeramente en su 

capacidad de trabajo. 

 

Tabla 18 

Molestias Musculo esqueléticas del muslo derecho en los trabajadores mineros de 

una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

  N  %    N  %    N  %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 221 96,9% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 2 0,9% 1 0,4% 1 0,4% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 2 0,9% 1 0,4% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas del muslo derecho, esto 

es 96,9% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia ninguna 

interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los trabajadores que 

presentaron dolor, sufrimiento o molestia en el muslo derecho el 0,9% de los 

trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió nada en su 

capacidad de trabajo; además 0,9% de los trabajadores estuvieron moderadamente 

incómodos a la vez que no interfirió para nada en su capacidad de trabajo; también 

0,4% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que  interfirió 
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ligeramente en su capacidad de trabajo y  0,4% de los trabajadores estuvieron 

moderadamente incómodos a la vez que  interfirió ligeramente en su capacidad de 

trabajo. 

 

Tabla 19  

Molestias Musculo esqueléticas del muslo izquierdo en los trabajadores mineros 

de una compañía minera subterránea de Junín 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

  N  %    N  %    N  %    N  %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 219 96,1% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 2 0,9% 1 0,4% 4 1,8% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 1 0,4% 1 0,4% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas del muslo izquierdo, 

esto es 96,1% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia 

ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los 

trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia del muslo izquierdo el 

0,9% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no 

interfirió nada en su capacidad de trabajo; además 0,4% de los trabajadores 

estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió para nada en su 
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capacidad de trabajo; también 0,4% de los trabajadores estuvieron moderadamente 

incómodos a la vez que  no interfirió para nada en su capacidad de trabajo y  1,8% 

de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que  interfirió 

ligeramente en su capacidad de trabajo. 

 

Tabla 20 

Molestias Musculo esqueléticas de la rodilla derecha en los trabajadores mineros 

de una compañía minera subterránea de Junín.  

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

  N  %    N  %    N  %    N  %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 192 84,2% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 1 0,4% 9 3,9% 6 2,6% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 8 3,5% 11 4,8% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 0,4% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas de la rodilla derecha, 

esto es 84,2% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia 

ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los 

trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia de la rodilla derecha el 

0,4% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no 

interfirió nada en su capacidad de trabajo; además 3,9% de los trabajadores 
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estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió para nada en su 

capacidad de trabajo; también 4,8% de los trabajadores estuvieron moderadamente 

incómodos a la vez que interfirió ligeramente en su capacidad de trabajo y  0,4% de 

los trabajadores estuvieron muy incómodos a la vez que  interfirió de modo 

sustancial en su capacidad de trabajo. 

 

Tabla 21 

Molestias Musculo esqueléticas de la rodilla izquierda en los trabajadores mineros 

de una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

  N  %      N  %    N  %    N  %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 196 86,0% 0 0,0% 1 0,4% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 2 0,9% 6 2,6% 5 2,2% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 3 1,3% 15 6,6% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas de la rodilla izquierda, 

esto es 86,0% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia 

ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los 

trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia de la rodilla izquierda el 

0,9% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no 
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interfirió nada en su capacidad de trabajo; además 2,6% de los trabajadores 

estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió para nada en su 

capacidad de trabajo y 6,6% de los trabajadores estuvieron moderadamente 

incómodos a la vez que interfirió ligeramente en su capacidad de trabajo  

 

Tabla 22 

Molestias Musculo esqueléticas de la pierna derecha en los trabajadores mineros 

de una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

  N  %    N  %    N  %    N  %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 218 95,6% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 1 0,4% 1 0,4% 3 1,3% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 3 1,3% 2 0,9% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas de la pierna derecha, 

esto es 95,6% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia 

ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los 

trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia de la pierna derecha el 

0,4% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no 

interfirió nada en su capacidad de trabajo; además 1,3% de los trabajadores 
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estuvieron moderadamente incómodos a la vez que no interfirió para nada en su 

capacidad de trabajo y 1,3% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos 

a la vez que interfirió ligeramente en su capacidad de trabajo. 

 

Tabla 23 

Molestias Musculo esqueléticas de la pierna izquierda en los trabajadores mineros 

de una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

  N  %    N  %    N  %    N  %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 219 96,1% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 1 0,4% 1 0,4% 2 0,9% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

0 0,0% 3 1,3% 2 0,9% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas de la pierna izquierda, 

esto es 96,1% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia 

ninguna interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los 

trabajadores que presentaron dolor, sufrimiento o molestia de la pierna izquierda el 

0,4% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no 

interfirió nada en su capacidad de trabajo; además 1,3% de los trabajadores 

estuvieron moderadamente incómodos a la vez que no interfirió para nada en su 
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capacidad de trabajo; también 0,9% de los trabajadores estuvieron ligeramente 

incómodos a la vez que interfirió ligeramente en su capacidad de trabajo y 0,9% de 

los trabajadores estuvieron moderadamente incómodos a la vez que interfirió 

ligeramente en su capacidad de trabajo. 

 

Tabla 24 

Molestias Musculo esqueléticas del pie derecho en los trabajadores mineros de una 

compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

  N  %    N  %    N  %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 218 95,6% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 1 0,4% 2 0,9% 3 1,3% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

1 0,4% 1 0,4% 1 0,4% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 0,4% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas del pie derecho, esto es 

95,6% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia ninguna 

interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los trabajadores que 

presentaron dolor, sufrimiento o molestia del pie derecho el 0,4% de los 

trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió nada en su 

capacidad de trabajo; además 0,9% de los trabajadores estuvieron ligeramente 
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incómodos a la vez que no interfirió para nada en su capacidad de trabajo; también 

1,3% de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que interfirió 

ligeramente en su capacidad de trabajo y 0,4% de los trabajadores estuvieron muy 

incómodos a la vez que interfirió de modo sustancial en su capacidad de trabajo. 

 

Tabla 25 

Molestias Musculo esqueléticas del pie izquierdo en los trabajadores mineros de 

una compañía minera subterránea de Junín. 

 

Interferencia en la capacidad para trabajar 

Nada Para nada 

Interfirió 

ligeramente 

Interfirió de 

modo 

sustancial 

  N  %    N  %    N  %    N   %  

In
co

m
o
d
id

ad
 

Nada 215 94,3% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Ligeramente incómodo 1 0,4% 4 1,8% 4 1,8% 0 0,0% 

Moderadamente 

incómodo 

1 0,4% 0 0,0% 3 1,3% 0 0,0% 

Muy incómodo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Se observan los resultados de los casos de incomodidad e interferencia en la 

capacidad para trabajar por molestias músculo esqueléticas del pie izquierdo, esto 

es 94,3% de los trabajadores no sintieron incomodidad en consecuencia ninguna 

interferencia en la capacidad para trabajar, sin embargo entre los trabajadores que 

presentaron dolor, sufrimiento o molestia del pie izquierdo el 0,4% de los 

trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que no interfirió nada en su 

capacidad de trabajo; además 1,8% de los trabajadores estuvieron ligeramente 
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incómodos a la vez que no interfirió para nada en su capacidad de trabajo y 1,8% 

de los trabajadores estuvieron ligeramente incómodos a la vez que interfirió 

ligeramente en su capacidad de trabajo.  

 

Tabla 26. Síntomas músculo esqueléticos y la calidad de vida en salud en 

trabajadores mineros de una compañía minera subterránea de Junín 2022 

 

 

Síntomas músculo esqueléticos 

No interfiere Interfiere Ligeramente Interfirió sustancial 

N %  N %  N %  

Calidad de 

vida 

Mala 0 0,0% 0 0,0% 14 6,1% 

Regular  18 7,9% 39 17,1% 2 0,9% 

Buena 132 57,9% 23 10,1% 0 0,0% 

 

Los resultados muestran que 57,9% de los trabajadores que tienen una buena 

calidad de vida indican que los síntomas músculo esqueléticos no interfieren en sus 

actividades; 17,1% de los trabajadores que presentan una regular calidad de vida 

indican una ligera interferencia en sus actividades; 6,1% de los trabajadores que 

presentan una mala calidad de vida indican que los síntomas musculo esqueléticos 

interfieren de manera sustancial en sus actividades.  

 

 

Análisis inferencial  

Para determinar la normalidad de los datos se aplica la prueba de Kolmogorov – 

Smirnov pues la muestra es mayor a 50 datos  
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Tabla 27 

Prueba de normalidad variable síntomas musculo esqueléticos  

 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Cuello ,458 228 ,000 

Hombro Derecho ,512 228 ,000 

Hombro Izquierdo  ,517 228 ,000 

Espalda Alta  ,417 228 ,000 

Espalda Baja  ,275 228 ,000 

Brazo derecho  ,530 228 ,000 

Brazo Izquierdo ,536 228 ,000 

Antebrazo Derecho ,530 228 ,000 

Antebrazo Izquierdo ,534 228 ,000 

Muñeca Derecha  ,530 228 ,000 

Muñeca Izquierda ,527 228 ,000 

Cadera ,529 228 ,000 

Muslo Derecho ,532 228 ,000 

Muslo Izquierdo ,531 228 ,000 

Rodilla Derecha ,483 228 ,000 

Rodilla Izquierda ,497 228 ,000 

Pierna Derecha ,532 228 ,000 

Pierna Izquierda  ,526 228 ,000 

Pie Derecho ,528 228 ,000 

Pie Izquierdo ,526 228 ,000 

 

Los resultados muestran un nivel de significancia menor a 0,05 por lo tanto tienen 

distribución no normal, luego para calcular la relación que existe entre las variables 

se aplicó la prueba de Rho de Spearman   
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Tabla 28 

Prueba de normalidad variable calidad de vida en salud 

 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

P1 ,224 228 ,000 

P2 ,347 228 ,000 

P3 ,351 228 ,000 

P4 ,504 228 ,000 

P5 ,516 228 ,000 

P6 ,415 228 ,000 

P7 ,246 228 ,000 

P8 ,334 228 ,000 

P9 ,265 228 ,000 

P10 ,219 228 ,000 

P11 ,249 228 ,000 

 

  

Los resultados muestran un nivel de significancia menor a 0,05 por lo tanto tienen 

distribución no normal, esto permite aplicar el estadístico Rho de Spearman para 

medir la relación entre las variables. 

Se plantean las hipótesis del presente estudio:  

H1: Existe relación entre la calidad de vida en salud y los síntomas músculo 

esqueléticos en trabajadores mineros de una compañía minera subterránea de Junín 

2022. 

H0: No existe relación entre la calidad de vida en salud y los síntomas músculos 

esqueléticos en trabajadores mineros de una compañía minera subterránea de Junín 

2022. 



69 
 

Tabla 29 

Relación entre la calidad de vida en salud y síntomas músculo esqueléticos en 

trabajadores mineros de una compañía minera subterránea de Junín 2022. 

  Calidad de vida  

Rho de 

Spearman 

Síntomas músculo 

esqueléticos 

Coeficiente de correlación -.385 

Sig. (bilateral) .000 

N 228 

 

Los resultados muestran que los síntomas músculo esqueléticos están en relación 

inversa con la calidad de vida es decir si a mayor cantidad de malestar por dolor 

músculo esquelético pues será menor la calidad de vida en salud de los trabajadores 

mineros, esto evidenciado por el coeficiente de correlación Rho de Spearman igual 

a -0,385 con un nivel de significancia menor a 0,05, lo que permite rechazar Ho y 

afirmar que existe relación entre los síntomas músculo esqueléticos y la calidad de 

vida en salud en trabajadores mineros de una compañía minera subterránea de Junín 

2022. 
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V. DISCUSIÓN  

La actividad minera, es un trabajo físicamente intenso y psicológicamente exigente, 

ha sido un escenario dominado por los hombres durante varios siglos, donde los 

trastornos músculo esqueléticos son responsables de problemas significativos para 

la salud de los trabajadores. La prevalencia de los trastornos músculo esqueléticos 

entre los trabajadores mineros es relativamente alta. Entre los trastornos más 

comunes se encuentran los trastornos de la parte superior de la espalda, la parte 

inferior de la espalda y el cuello, cuyas causas más importantes son las malas 

condiciones de trabajo, el manejo de cargas deficiente, las herramientas y equipos 

viejos y la falta de capacitación ergonómica. 

Ante lo expuesto líneas anteriores, la discusión inicia enunciando los hallazgos 

encontrados con respecto a la relación entre la calidad de vida en salud y los 

síntomas músculo esqueléticos en trabajadores mineros de una empresa minera 

subterránea de Junín 2022, muestran que los síntomas músculo esqueléticos están 

en relación inversa con la calidad de vida; es decir si a mayor cantidad de molestias 

músculo esqueléticas disminuye la calidad de vida en salud de los trabajadores 

mineros, reflejándose a través del valor del Rho de Spearman igual a -0,385 con un 

nivel de significancia menor a 0,05. Asimismo, se puede afirmar que durante todo 

el desarrollo y búsqueda de antecedentes bibliográficos y  trabajos relacionados con 

las dos variables, no se encontró un antecedente que respalde la relación entre la 

calidad de vida en salud y los síntomas músculo esqueléticos en el rubro minero; 

sin embargo, estos hallazgos se asocian con el enfoque teórico que plantea Kumar, 

quien en su estudio de las teorías de las causas de daño músculo esquelético, 

menciona que estas lesiones tienen un origen biofísico, e involucra todos los 
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factores mecánicos que influyen en: el sobreesfuerzo excesivo, la fatiga sostenida, 

las cargas acumuladas durante el tiempo y la asociación de otros factores que 

producen lesiones, rupturas traumáticas e inflamación del tejido conectivo que 

rodea a los huesos y articulaciones; conocido como el mecanismo fisiopatológico 

de la lesiones laborales (23). 

Por lo tanto, se puede mencionar que, con el advenimiento de las nuevas tecnologías 

en el sector de la minería se han producido cambios, en la agilidad de los procesos; 

al mismo tiempo estos se han convertido en monótonos y repetitivos generando de 

manera concomitante problemas de salud ocupacional y ergonómica.  

En otro contexto, en la tabla 2, se valora la calidad de vida en salud de los 

trabajadores mineros considerando periodos menores y mayores a 5 años; el 

resultado más importante estuvo presente en los trabajadores que tienen más de 

cinco años en el trabajo y que por lo tanto mantienen una función física mejorada 

(69.7%); otro resultado lo constituye el rol físico del trabajador que labora más de 

cinco años en estas organizaciones y que está definido por un rol físico relevante 

(68.9%).  Para ir concluyendo, el dolor corporal tuvo bajos indicadores del dolor 

especialmente en trabajadores cuya frecuencia de trabajo es menor a cinco años 

(11.4%). Finalmente, la salud emocional se encontró muy favorable en aquellos 

trabajadores que tienen más de cinco años de laboral (67.5%).  

Por ende, los resultados coinciden con lo propuesto por Asencios J, quien encontró 

que la calidad de vida en salud, en su factor de salud física, presentó una buena 

calidad de vida con un 92.7%, y un 7.93% de mala calidad de vida; y en su factor 

de salud mental todos los sujetos informantes presentaron buena calidad de vida en 

salud (17). Asimismo estos resultados son similares a lo encontrado por Vargas J, 
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debido a que encontró como principal resultado que la calidad de vida en salud tuvo 

una mayor puntuación la función física con el 76.9%; seguido del 73.45% del rol 

físico; además, en cuanto al rol emocional se tiene el 71%; el dolor lumbar fue del 

70%, la intensidad de dolor predominante fue el moderado (19). En ese mismo 

contexto, Bernuy G, también concuerda con los resultados de los autores antes 

mencionados, debido a que los participantes de su estudio han calificado como 

buena a la calidad de vida en la empresa donde laboral, teniendo una mejor 

calificación la salud física del personal operativo y la salud mental del personal 

administrativo. (38) 

Para ir concluyendo con el capítulo; en la tabla 5 se analiza el porcentaje de 

molestias músculo esqueléticas en los trabajadores mineros del estudio; los cuales 

en su gran mayoría son inexistentes (X̅= 89.7); en la mayoría de casos son las 

lesiones de cuello, espalda y rodilla las de mayor presentación; con una frecuencia 

de en una o dos veces por semana. En consecuencia, estos resultados encontrados, 

son diferentes a lo encontrado por Hancco P, quien encontró como principal 

resultado, obtuvo un alto porcentaje en dolor rotular (50%), molestias dolorosas en 

la región del hombro (46%) y los problemas ergonómicos descritos fueron: posturas 

forzadas con el 32.5%, y el sobreesfuerzo con el 47% (14). De igual manera, ocurre 

con Arango J, Santos R, porque ellos Como principal resultado se tiene que el 98% 

de los sujetos informantes han sufrido de TME asociados con su trabajo en los 

últimos 12 meses; por el ello, la espalda inferior con el 27.6% fue el trastorno más 

frecuente (20). 

Bajo la misma perspectiva de los autores antes mencionados, Asencios J, encontró 

que las frecuencias músculo esqueléticas fueron: el 29% en el cuello, un 13% 
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presentaron dolencias en la espalda alta, el 10% prevaleció en el hombro derecho y 

en con un mínimo porcentaje del 1% en el antebrazo izquierdo. 

Finalmente, se discuten los hallazgos relacionados al tercer objetivo específico, los 

cuales en la tabla 6, se describe las molestias músculo esqueléticas del cuello 

predominó la inexistencia de molestias en este parte del cuerpo, pero en cuanto al 

dolor fue catalogado como moderadamente incomodo y en cuanto al trabajo 

interfiero ligeramente. Por otro lado, en la tabla 10, relacionado a la espalda baja, 

el resultado refiere que el 49.6% no presentan ninguna molestia; sin embargo, el 

23.7% refiere el dolor como moderadamente incomodo e interferencia ligera con el 

trabajo.  

Por otro lado, en la tabla 20, respecto a las molestias en la rodilla derecha, el 84.2% 

no presento ningunas molestias y el 4.8% la manifestación del dolor fue 

moderadamente incomodo e interfiero ligeramente con su trabajo. De igual sucede 

con la rodilla izquierda, debido a que en la tabla 21, el 86% no presento ningún tipo 

de molestia; sin embargo, el 6.6% de los sujetos evaluados indican que la 

manifestación del dolor fue moderadamente incomodo e interfiero ligeramente con 

su trabajo.  

Estos resultados concuerdan con Bazán Y, quien obtuvo como principal resultado 

que la mayor incidencia de molestias músculo esqueléticas en trabajadores 

administrativos fueron cuello (44.8%), espalda alta (33.3%), espalda baja (26.7%) 

y en trabajadores operativos las principales molestias fueron en espalda baja 

(44.4%), cadera y nalga (20%), y espalda alta con (15.6%). En ese mismo contexto, 

Ruiz B, también encontró resultados similares debido a que los síntomas musculo 
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esqueléticos con mayor frecuencia son: la espalda baja con un 47.8%, seguido del 

cuello en un 37.1% y la espalda alta en un 35.6%. (37). 

Todos los resultados anteriormente presentados se contrastan con el enfoque teórico 

que menciona la Organización Internacional del Trabajo (OIT), representan una 

grave problemática de salud pública porque producen muchos días de ausentismo 

laboral y baja productividad en el trabajo; cabe resaltar que, este problema se refleja 

a nivel global (34). Los trastornos músculo esqueléticos (TME) afectan a todos los 

grupos etarios, todas las razas y niveles socioeconómicos, constituyen la primordial 

causa de discapacidad en todo el mundo; siendo la causa más frecuente el dolor 

lumbar. Sin embargo, a pesar de que su prevalencia aumenta con la edad, la 

población joven también puede presentarlos, habitualmente en edades en que sus 

ingresos laborales son más altos (35). 
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VI. CONCLUSIONES  

1. Se ha determinado que con un valor de -0,385 y un nivel de significancia bilateral 

de Spearman del 0,000; es decir, existe relación entre la calidad de vida en salud 

los síntomas músculos esqueléticos en trabajadores mineros de una compañía 

minera subterránea de Junín 2022; por lo tanto, en este estudio se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa.  

2. En una compañía minera subterránea de Junín, se determinó en relación la calidad 

de vida en salud; en el componente físico se obtuvo que la calidad de vida fue buena, 

bajo sus indicadores de función física, rol físico, dolor corporal y salud general. Lo 

mismo ocurre con el componente mental, porque según sus indicadores de vitalidad, 

funcionamiento social, rol emocional y salud mental, la calidad de vida es buena. 

Por último, según el componente transición, la mayoría de los trabajadores señalan 

el mismo resultado; es decir presentan una buena calidad de vida en salud.  

3. A partir de los resultados se concluye que, el porcentaje de molestias músculo 

esqueléticas de manera global fueron de las áreas anatómicas de la espalda con un 

39%, seguido del cuello con un 20% y luego de la rodilla con un 15%, asimismo el 

porcentaje de molestias músculo esqueléticas mayormente presentes en los 

trabajadores mineros son en una frecuencia de 1 a 2 veces por semana, siendo los 

trastornos patológicos del cuello 14%; contractura patológica de espalda 25.4% y 

rigidez y dolor de rodilla 10.1%; asimismo, los signos pocos existentes reportados 

son: hombro 90.4%, brazo 92.5%, antebrazo 96.5%, muñeca 96.5%, cadera 95.2% 

y muslo 96.9%.  



76 
 

4. El estudio concluye que, de un total de 228, 14 de ellos indicaron presentar 

síntomas músculos esqueléticos en el cuello; lo mismo ocurre con la espalda baja 

debido a que 54 de ellos si presentan dolor. En relación a la rodilla derecha 11 

trabajadores presentan dolor moderado e interferencia ligera en el trabajo. 

Finalmente, en la rodilla izquierda un total de 15 trabajadores presentan dolor 

moderado para el desarrollo de su trabajo en la compañía minera.  
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VII. RECOMEDACIONES 

1. Se recomienda la organización de talleres de formación continua sobre seguridad 

en el trabajo y el manejo adecuado de las cargas y posturas, lo cual es especialmente 

importante en la minería subterránea debido a las condiciones únicas y los riesgos 

específicos asociados con este entorno laboral. Entre las razones por las que se 

recomienda llevar a cabos dichos talleres son: 

Entorno peligroso: La minería subterránea involucra condiciones de trabajo 

potencialmente peligrosas, como espacios confinados, explosiones, derrumbes, y 

gases tóxicos. La formación continua en seguridad es crucial para garantizar que 

los trabajadores estén alerta y conscientes de los riesgos y sepan cómo mitigarlos. 

Lesiones graves y fatales: Los accidentes en la minería subterránea pueden resultar 

en lesiones graves o incluso fatales. La capacitación en seguridad ayuda a prevenir 

accidentes y a minimizar los riesgos de lesiones graves, lo que es esencial para 

proteger la vida de los trabajadores. 

Ergonomía y salud ocupacional: En la minería subterránea, los trabajadores a 

menudo se enfrentan a condiciones ergonómicamente desafiantes, como levantar 

cargas pesadas, trabajar en espacios estrechos y mantener posturas incómodas 

durante largos períodos. La formación en manejo adecuado de cargas y posturas 

promueve la salud músculo esquelética de los trabajadores y reduce la incidencia 

de lesiones relacionadas con el trabajo. 

Exposición a sustancias tóxicas y polvo: Los trabajadores en la minería subterránea 

pueden estar expuestos a sustancias tóxicas y polvo que pueden afectar su salud a 

largo plazo. La formación en seguridad incluye prácticas para minimizar la 

exposición y proteger la salud de los trabajadores. 
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Normativas y regulaciones estrictas: La minería subterránea está sujeta a 

regulaciones y normativas estrictas en materia de salud y seguridad ocupacional en 

muchos países. La formación continua ayuda a las empresas mineras a cumplir con 

estas normativas y evitar posibles sanciones y multas. 

Reducción de costos: La prevención de accidentes y lesiones en la minería 

subterránea no solo protege la vida de los trabajadores, sino que también reduce 

significativamente los costos asociados con la atención médica, las compensaciones 

laborales y las interrupciones en la producción. 

Cultura de seguridad: La formación continua en seguridad fomenta una cultura de 

seguridad en la industria minera subterránea, donde los trabajadores y la dirección 

se comprometen activamente con prácticas laborales seguras y están más dispuestos 

a informar sobre incidentes y riesgos. 

Mejora de la productividad: Los trabajadores que se sienten seguros y saludables 

tienden a ser más productivos y eficientes en su trabajo, lo que beneficia tanto a los 

empleados como a la empresa. 

2. Se recomienda a la gerencia de salud, seguridad y ambiente de la empresa; 

implementar sistemas de control para medir la calidad de vida en la actividad 

minera, el monitoreo de la salud y el bienestar de los trabajadores expuestos a 

condiciones labores exigentes y riesgos para la salud, permiten un seguimiento 

constante, lo que puede ayudar a identificar problemas de manera preventiva y 

anticipada, lo que conllevaría a, una intervención temprana y un tratamiento más 

efectivo, adicional a ello y de la mano con la mejora de la  productividad y el 

cumplimiento normativo, el tener un ambiente laboral saludable es vital ya que se 

relaciona con la percepción que pueden tener los trabajadores y su entorno laboral, 



79 
 

mejorando la cultura laboral, la comunicación y la relación entre los trabajadores y 

la organización.  

3. Se recomienda realizar una evaluación de riesgos ergonómicos mientras se 

realizan las actividades; adicionalmente, se debe elaborar protocolos adecuados y 

tomando como referencia los perfiles de puesto, en relación con las evaluaciones 

médico-ocupacionales que consisten en elaborar exámenes preocupacionales, 

ocupaciones periódicos y también al momento del retiro (jubilación) con el objeto 

de determinar o identificar la presencia las lesiones músculo esqueléticas en los 

trabajadores de alta exposición a trabajos mecánicos u operativos (excavación, 

extracción, conductores, etc.).  

4. Se recomienda al área de salud ocupacional realizar tamizajes y/o seguimiento 

médico de manera periódica a los trabajadores con sintomatología músculo 

esqueléticas asociado a limitación funcional en el trabajo, tomando como referencia  

la prevalencia diagnóstica de los trabajadores durante su atención médica 

ambulatoria; en este aspecto se debe intervenir esta problemática, de manera 

holística considerando problemas de ausentismo laboral tales como: ambiente de 

trabajo deteriorado, falta de motivación, estrés laboral, jornadas de trabajo 

demasiado largas, escasas expectativas para crecer y problemas económicos-

familiares para tratar el absentismo laboral y las perdidas horas hombre.  
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IX. ANEXOS 

Anexos N°1: Cuestionario Calidad de Vida relacionada a la Salud 

vali 

dado por Salazar y Bernabé – 2012. 

 

 

 

  

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

Cuadro: Ítems y significado de las puntuaciones altas y bajas del Cuestionario de 

Calidad de Vida   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexos N°2: Versión Peruana Cuestionario Cornell Musculoskeletal 

Discomfort Questionnaires (CMDQ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexos N°3: Consentimiento Informado 

 

 

 

 

 



 
 

Anexos N°4: Correo Autorización: Utilización de Cuestionario Cornell 

Validado en Perú – Autor: Dra. Jerusca R. Asencios Blanco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


